
COMISIÓN INVESTIGADORA DE EVENTUALES IRREGULARIDADES OCURRIDAS 

EN JUNAEB, DURANTE LOS AÑOS 2014 AL 2015, CON OCASIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN DISTINTAS 

REGIONES DEL PAÍS.  

 

57 PERÍODO LEGISLATIVO 364ª LEGISLATURA 

Acta de la sesión 21ª, ordinaria, celebrada el miércoles 10 de agosto,  

de 2016, de 09.06 a 10.45 horas.  

 

SUMARIO: la Secretaría hizo entrega del Pre 

informe y la Comisión adopta acuerdos 

respecto de la presentación de conclusiones y 

proposiciones para el Informe final. 

 

ASISTENCIA. 

 

Preside el diputado señor Manuel Monsalve. 

Asiste la diputada señora Alejandra Sepúlveda y los diputados señores 

Miguel Ángel Alvarado, Claudio Arriagada, Bernardo Berger, Fidel Espinoza, Sergio 

Gahona, René Manuel García y Matías Walker. 

Actúa como Secretario el Abogado señor Hernán Almendras Carrasco y 

como abogado ayudante, el señor Víctor Hellwig Tolosa. 

 

CUENTA 

No hay documentos en cuenta. 

 

ORDEN DEL DIA  

 

El diputado señor Monsalve, Presidente de la Comisión, informó que 

con la celebración de esta sesión se pone término al plazo otorgado para el 

funcionamiento de esta comisión. 



Por su parte, el Secretario de la Comisión hizo entrega a los miembros de 

la Comisión del Pre informe que contiene el trabajo desarrollado hasta ahora.  

A continuación los diputados discutieron los términos y plazos en que den 

presentarse las propuestas de conclusiones para el Informe final, fruto de lo cual se 

llegó al siguiente  

ACUERDO: 

1.- Fijar como plazo para presentar las conclusiones y proposiciones el 

martes 16 de agosto, hasta las 24:00 hrs. 

2.- Que la Secretaría de la Comisión elabore un comparado con las 

presentaciones. 

3.- Celebrar sesión especial el jueves 18 de agosto, de 09:00 a 10:30 hrs., 

para discutir las conclusiones y proposiciones. 

4.- Celebrar sesión especial el lunes 28 de agosto, de 1&00 a 20:00 horas, 

en la Sede del Congreso Nacional den Santiago para votar las conclusiones y 

proposiciones. 

5.- Celebrar sesión especial el miércoles 31 de agosto, de 09:00 a 10:30 

hrs., para el supuesto de que no se haya producido acuerdo con anterioridad. 

El desarrollo en extenso del debate se encuentra en el archivo del audio 

digital, según lo dispuesto en el artículo 249, inciso 1° del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, y en la versión taquigráfica que se inserta al final de esta acta. 

- Se levanta la sesión a las 09:45 horas.  

 

MANUEL MONSALVE BENAVIDES,  

Presidente de la Comisión.  

 

 

HERNAN ALMENDRAS CARRASCO,  

Abogado, Secretario de la Comisión.  


